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Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023. 
 
ASUNTO: ACUERDO por el cual la Procuraduría Federal del Consumidor y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifican el Acuerdo mediante el cual la Procuraduría Federal del Consumidor 
y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, determinan los derechos mínimos que deben incluirse 
en la carta a que hace referencia el artículo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado el 25 de enero de 2022. 
 

1. El Coordinador General de Política del Usuario, Doctor Felipe Alfonso Hernández Maya, 

Rúbrica. – Procurador Federal del Consumidor, Doctor Francisco Ricardo Sheffield Padilla. 

 
(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5706841&fecha=27/10/2023#gsc.tab=0) 

 
De dicho DOCUMENTO se destaca lo siguiente: 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 191, fracción XV de la LFTR y con la finalidad de incluir 

los derechos de los usuarios referentes a la manifestación de las ideas, al acceso a la información 

y a buscar, recibir y difundir información e ideas en los términos que establece la Constitución y las 

leyes aplicables, la PROFECO, por conducto de la Subprocuraduría de Telecomunicaciones y el 

IFT por conducto de la Coordinación General de Política del Usuario, fueron modificados el numeral 

80 del Acuerdo y sus referencias legales, así como el numeral 89 del Anexo 2 VERSIÓN 

EJECUTIVA DE LA CARTA DE DERECHOS MÍNIMOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES del Acuerdo. 

 

Se ADICIONA un segundo párrafo al numeral 80 del "Acuerdo mediante el cual la Procuraduría 

Federal del Consumidor y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, determinan los derechos 

mínimos que deben incluirse en la carta a que hace referencia el artículo 191 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión", para quedar como de esta forma: 

 

80. ... 

Tienes derecho a la manifestación de las ideas, al acceso a la información y a buscar, recibir y 

difundir información e ideas en los términos que establece la Constitución y las leyes aplicables 90 

Bis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5706841&fecha=27/10/2023#gsc.tab=0
http://www.salazarysolisabogados.com/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ADICIONA un segundo párrafo al numeral 89 del Anexo 2 "VERSIÓN EJECUTIVA DE LA 

CARTA DE DERECHOS MÍNIMOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES del Acuerdo mediante el cual la Procuraduría Federal del Consumidor y 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones", determinan los derechos mínimos que deben incluirse 

en la carta a que hace referencia el artículo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, para quedar como sigue: 

 

89. ... 

Asimismo, tienes derecho a la manifestación de las ideas, al acceso a la información y a buscar, 

recibir y difundir información e ideas en los términos que establece la Constitución y las leyes 

aplicables. 

 

Se ADICIONA al apartado (R-515726) del "Acuerdo mediante el cual la Procuraduría Federal del 

Consumidor y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, determinan los derechos mínimos que 

deben incluirse en la carta a que hace referencia el artículo 191 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión", la nota al pie de página 90 Bis, que se menciona en el 

segundo párrafo del artículo 80, detallado en el numeral Primero previo, para quedar como sigue: 

 

90 Bis Artículo 191 fracción XV de la LFTR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 
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